
Estado No. 044 Fecha: 9 de abril de 2014

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado Fecha
Providencia Cuaderno Decisión

1
700013331006
2009-0000800

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Zaida Luz Buelvas
Salgado

Nación - Ministerio de
Educación Nacional 08/04/2014 Principal

Se obedece lo resuelto por el superior en
providencia del 28 de febrero de 2014 que
confirmó la providencia del 28 de marzo de

2012.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL
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1
700013331006
2009-0000800

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Zaida Luz Buelvas
Salgado

Nación - Ministerio de
Educación Nacional 08/04/2014 Principal

Se obedece lo resuelto por el superior en
providencia del 28 de febrero de 2014 que
confirmó la providencia del 28 de marzo de

2012.

2
700013333006
2013-003160

Incidente de
Desacato de

Tutela

Luz Estela Rodríguez
Flórez

Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las

Víctimas
08/04/2014 Incidente Se admite incidente de desacato.

3
700013333006
2013-003430

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Rafael Antonio
Nieves Meza Nación - Policía Nacional 08/04/2014 Principal

Se rechaza la demanda porque no se
corrigieron los defectos por los cuales se

inadmitió.

4
700013333006
2013-003450

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Josefa Esperanza
Díaz Sierra

Caja Nacional de Previsión
Social "CAJANAL" E.I.C.E.

en liquidación y Unidad
Administrativa Especial de

Gestión Pensional y
Contribuciones

Parafiscales de la
Protección Social "UGPP"

08/04/2014 Principal
Se rechaza la demanda porque no se

corrigieron los defectos por los cuales se
inadmitió.

4
700013333006
2013-003450

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Josefa Esperanza
Díaz Sierra

Caja Nacional de Previsión
Social "CAJANAL" E.I.C.E.

en liquidación y Unidad
Administrativa Especial de

Gestión Pensional y
Contribuciones

Parafiscales de la
Protección Social "UGPP"

08/04/2014 Principal
Se rechaza la demanda porque no se

corrigieron los defectos por los cuales se
inadmitió.
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5
700013333006
2014-0003500

Incidente de
Desacato de

Tutela

Gilberto Antonio
Taborda Osorio

Administradora
Colombiana de Pensiones

"COLPENSIONES"
08/04/2014 Incidente Se admite incidente de desacato.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.
Se publica hoy, 9 de abril de 2014, siendo las 8:00. a.m. (Art. 201, Ley 1437 de 2011) .

Ana María Rodríguez Arrieta
Secretaria
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